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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a  veintinueve días de junio de dos mil cinco, siendo las 19 y 53, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintitrés diputados y la ausencia de los legisladores Cassani, Navarro y Portela.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Costa a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Costa procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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-Ingresan al Recinto y se incorporan a la sesión los diputados Cassani, Navarro y Portela.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 5º Sesión Ordinaria del 22 de junio de 2005.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales, con las excepciones de lo que se deba leer o someter a la consideración de los diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las mismas. 

Por Prosecretaría se dará lectura al oficio que nos fuera remitido y que lleva el número 825.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERRREYRA.- Señora presidente: es para solicitar se me informe por Secretaría si el oficio viene con copia certificada de la resolución judicial, ya que sería importante conocer los Considerandos por los cuales un juez -que no es competente en materia electoral- cuando ya había una causa iniciada por el doctor Gutnisky y que se tramita ante la Justicia electoral, que es la competente, toma semejante decisión.

Por eso pido, si hay copia de la resolución, que se lea completamente, con el Visto y los Considerandos.

-Por Secretaría se informa que sólo ha llegado el oficio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: según leyó el señor prosecretario, esta notificación a la Cámara ha sido ordenada por el mismo juez. ¿Es verdad? ¿Es así?

SR. PROSECRETARIO (Peroni).-  Así dice el oficio.

SRA. FAGETTI.- Entonces, dado que éste es un acto formal de notificación a esta Cámara, de la resolución del juez, quiero que conste expresamente en la Versión Taquigráfica una salvedad que voy a hacer a todo evento, porque según hemos leído en los Medios, uno de los fundamentos de la resolución del señor juez que notifica esta medida ha sido la vigencia de la ley 5.163. Esto, reitero, lamentablemente no está acompañado de la sentencia, pero todos los Medios así lo han manifestado, incluso el propio juez ha hecho declaraciones a la Prensa.

Si esto fuera así, por eso digo a todo evento, quiero hacer esta salvedad y que conste expresamente en la Versión Taquigráfica…

-Se tornan inaudibles las palabras de la señora diputada Fagetti.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Ya he dado la orden de que se compre un nuevo micrófono.

SRA. FAGETTI.- No dije nada.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Antes que diga nada, quería aclararle.

SRA. FAGETTI.-  Quiero hacer esta salvedad, porque si así fuera y si la resolución de Su Señoría está basada en esta ley 5.163, si yo me notificara en este acto formalmente de ello, podría estar consintiendo algo que me perjudique personalmente, porque si esa ley estuviera vigente, la elección por la cual he sido designada diputada, no ha sido realizada en el día en que establece esa ley.

Voy a aclarar un poco más.

La Ley 5.163 dice que todas las elecciones deben realizarse el primer domingo de octubre. En el año 2003, los diputados que ingresamos a esta Cámara, fuimos elegidos el día 28 de septiembre, o sea,  no era el primer domingo de octubre. Aún más, los diputados que ingresaron en el año 2001, fueron elegidos el 14 de octubre. Tampoco era el primer domingo de octubre.
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Si yo consintiera, en este momento, esta notificación y en el eventual caso que fuera cierto lo que la Prensa ha difundido, que el fallo del juez se fundamenta en esta ley 5.163, yo podría estar consintiendo que mi elección es nula y podría estar dando lugar a que algún ciudadano o algún otro interesado, por ejemplo, algunos diputados que quedaron en calidad de suplentes, vayan a cuestionar mi título.

Entonces, me parece imperioso, a fin de salvaguardar mi derecho, dejar esta reserva hecha, en el caso de que -insisto- fuera éste el fundamento del señor juez, porque yo no he sido elegida un primer domingo de octubre y tampoco ninguno de los señores diputados, los veintiséis señores diputados que estamos sentados acá.

Si alguien quiere adherir, el asesoramiento es gratuito. Pero quiero que quede constancia  en la Versión Taquigráfica que hago esta reserva ante esta notificación formal que me hace.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra. 

SRA. FERREYRA.-  Por la trascendencia que tiene lo que dice la señora diputada Fagetti, es que pregunté si estaban los Considerandos, para saber cuáles son las bases jurídicas que sustentan la decisión del juez.

No obstante eso, no sé si se han cumplido debidamente los pasos que debe seguir toda notificación judicial. En todo caso, pediría que se remita al Departamento Legales del Cuerpo, que se consiga una copia certificada de esta resolución judicial y que se analice cuál es el mecanismo de notificación, si se han cumplido todos los requisitos para que se pueda tener por válida esta notificación que carece de los fundamentos, porque tiene demasiado trascendencia para todos los que estamos sentados acá.

SRA. FAGETTI.-  Quiero agregar algo, nada más, a mi reserva formulada anteriormente: que también dejo expresamente aclarado que no consiento que dicha ley tenga vigencia actualmente. Es por eso que me estoy reservando este derecho, para no ser afectada en su momento por una acción de nulidad de mi designación. Si no hiciera la reserva en este momento podría estar consintiendo y además podría aplicárseme la doctrina de los actos propios, que implica que nadie puede alegar su propia torpeza. Dicho en términos sencillos: nadie puede argumentar o fundarse en un acto anterior propio para después desdecirse.  Por eso es que estoy formulando esta reserva y la amplío sosteniendo que esta ley no estaba vigente al momento de mi elección.

SRA. PRESIDENTE  (Meabe).-  Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.-  Perdón por el abuso de hablar.

Esa ley fue derogada el 12 de Julio del 2001 por decreto 135. El decreto derogó esa ley, por eso coincido con el planteo de la diputada Fagetti; pero para tener la certeza de que se ha fundado en esa norma, necesitamos conocer el texto íntegro de la resolución y adhiero a la reserva de los derechos, por si eventualmente pudiéramos resultar afectados por esta resolución judicial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración del Cuerpo la moción de la diputada Ferreyra de elevar este oficio, esta comunicación, al Departamento Jurídico para 
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dictamen del mismo.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasa al Departamento Jurídico para su dictamen.

Se pasa al tratamiento de las Comunicaciones Particulares.

-Expediente 2.799: señor Néstor Gerardo Yaya, documentalista, solicita subsidio para concluir trabajo de recopilación de material vinculado a la vida del “Rey del Chamamé” Tarragó Ros.

  -Se remite a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  A continuación se pasa a  considerar de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.802: bloque Unión Cívica Radical -diputados Pioli y Cúneo-  propician proyecto de ley para declarar Monumento Histórico Provincial a la Capilla Santa Salomé de la Estación Cabred  de la Tercera Sección del Departamento de Paso de los Libres.

  -Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SR. PRESIDENTE (Meabe).-  Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.798: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que dispone la apertura de un concurso sobre Historia de Corrientes.

  -Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.801: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la adjudicación de una autobomba al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Sauce.

  -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas y se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.804:  bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de un edificio para destinar a la Comisaría de la localidad de Riachuelo.

  -Se gira a la Comisión de Tierras y  Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se pasa a la consideración de los proyectos de declaración presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.805: bloque Pa.Nu -diputados Vallejos Añasco, Fratti y Navarro- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Primer Foro Nacional de Concejales en la ciudad de Corrientes.

   -Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se pasa a la consideración de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 2.115: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.649 (Promoción de la utilización de medicamentos por su nombre genérico). 

-Expediente 2.142: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud –
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-Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de adhesión parcial a la Ley Nacional 24.051 (Regula la generación y operación de residuos peligrosos).

-Expediente 2.599: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión graciable al músico Rubén Darío Acosta.

-Expediente 1.933: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que exhorta al Poder Ejecutivo a designar profesionales de la salud y proveer de una ambulancia a la Sala Sanitaria de Estación Torrent, Departamento de Alvear.

-Expediente 2.143: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, deje sin efecto la resolución 102/02 (Traslado y baja de categorías a los agentes Bulloni y Balmaceda).

-Expediente 2.312:  despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud de la Nación informe sobre  implementación del Plan Nacional REMEDIAR en la Provincia.

-Expediente 2.541: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, designe un bioquímico en el Hospital de San Miguel.

-Expediente 2.570: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, adopte similar criterio al del Poder Ejecutivo Nacional, sobre incremento en las asignaciones familiares.

-Expediente 2.720: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre cumplimiento de la Ley 4.037 (Pensiones a la Vejez, Invalidez y Graciables). 

-Expediente 2.645: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, con modificaciones, del proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial, correspondiente al Ejercicio 2005.

-Expediente 2.790: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, del proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado que aprueba Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2005.

 -Se reserva  en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, a solicitud del diputado Portela.

-Expediente 2.788: despacho de la Comisión de negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dispone que las elecciones ordinarias de renovación periódica del gobernador y vicegobernador y también senadores y diputados provinciales, se realicen el primer domingo de octubre del año en que corresponda la elección de los cargos aludidos.
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-Se reserva en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se pasa al tratamiento de los expedientes que pasan al Archivo.

En consideración el pase al Archivo para el expediente 1.315: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado Poder Ejecutivo remite decreto 2.575/02 por el que observa el artículo 4° de la Ley 5.491 (Moratoria y régimen de facilidades de pago para obligaciones tributarias).

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa al Archivo.

Se pasa al tratamiento del Orden del Día, en primer lugar las leyes con preferencia.

Expediente 1.865 adjuntos 1.924, 1.931 y 2.628: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja insistir en los términos del despacho aprobado por esta H. Cámara del expediente caratulado 1.855 “doctor Mario José Payes, fiscal General del Poder Judicial remite copia de las actuaciones fiscal de Instrucción, Correccional y de Menores N° 2 de Goya, doctor Juan Manuel Iglesias eleva proyecto de ley de creación de la Fiscalía de Investigación Rural”; 1.924 “Bloque Partido Nuevo -diputados López y Catalani-propicia proyecto de ley por el que se crea dentro del Ministerio Público una Fiscalía General coordinadora de persecución del delito de abigeato y fiscalías regionales”; 1.931 “Bloque Partido Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley por el que se crea en el marco del Ministerio Público la Fiscalía de Seguridad Rural” y 2.628 “proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea en el marco de la Ley de Ministerio Público la Fiscalía Rural”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente requiere dos tercios para insistir con las propuestas de esta Cámara. En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad. Pasa al H. Senado insistiendo con las modificaciones realizadas en la H. Cámara de Diputados.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- ¿No hay un conflicto con el Senado por la carátula de este expediente? Pido que la comunicación se haga haciéndose notar que nuevamente se votó por unanimidad en este Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay un conflicto y se había arreglado de otra manera, o sea que nuevamente vamos a tener conflicto.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.076: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al expediente caratulado: presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley del Código Procesal Penal.

De acuerdo a lo tratado en la reunión de Labor Parlamentaria, se acordó que este proyecto vuelva a comisión. Está en consideración la vuelta a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Tiene la palabra la diputada Fagetti. 

SRA. FAGETTI.- Es para pedir preferencia para la próxima sesión para el expediente 2.076 y el 2.077, que es sobre la Ley del Ministerio Público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia solicitada para el expediente 2.076 para la próxima sesión.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene nueve votos, por lo que queda denegada la preferencia.

Ahora pongo en consideración la preferencia solicitada para el expediente 2.077 -que todavía no está en los puntos de tratamiento- para la próxima sesión.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Obtiene ocho votos, de manera tal que queda denegada la preferencia.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si vamos a tratar preferencias, pido ahora...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad no es el momento oportuno, debemos leer primero todos los expedientes y después pedir las preferencias.
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Se pasa al tratamiento de las leyes con despacho de comisión.

Expediente 1.470: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja el rechazo liso y llano del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifica el artículo 4° de la Ley 4.827 (Puertos de desembarco de los productos de la pesca).

Se requiere simple mayoría para el rechazo. Está en consideración el expediente 1.470.
-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.664: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja el rechazo del proyecto de ley de creación de la Comisión Bicameral de Contralor y Seguimiento del Fondo Especial de Salto Grande.

Este expediente se acordó que pase al Archivo. En consideración el pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa al Archivo. 

Se pasa al tratamiento del expediente 2.117: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.467 (Estructuración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.117.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve al H. Senado con modificaciones.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.399: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de titularización de docentes de la escuela del nivel inicial, EGB1 y 2 de Ituzaingó.

En consideración la vuelta a comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.675: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.021 (Declara al dorado pez de interés nacional).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.675.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.676: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica la Ley 5.440 (Coprosa).

Se acordó que vuelva a comisión. En consideración.
-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.738: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes al Programa Social de Bosques (Prosobo).

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Consultamos con el autor del proyecto para que vuelva a comisión, porque tengo entendido que este proyecto ya se votó hace un año y medio atrás. 

Solicito que vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la vuelta a comisión por los fundamentos que acaba de expresar la diputada Calatayud Civetta.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: en la reunión de Labor Parlamentaria quedamos en que los expedientes con el número de orden 10 hasta el número de orden 20, que son todos los mismos temas, se tratarían en conjunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes con el número de orden 10 hasta el número de orden 20.

-Aprobado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se tratarán en forma conjunta los siguientes expedientes:Expediente 286: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos, año 2002, de la Municipalidad de Itá Ibaté”.

Expediente 289: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos, año 2001/2002, de la Municipalidad de Parada Pucheta”.

Expediente 292: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Ministerio de Gobierno y Justicia remite 
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Presupuesto de Gastos, año 2002, de la Municipalidad de Cruz de los Milagros”.

Expediente 293: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos, año 2002, de la Municipalidad de Tatacuá”.

Expediente 382: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Subsecretario de Asuntos Municipales remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2002, de la Municipalidad de Tapebicuá”.

Expediente 384: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Subsecretario de Asuntos Municipales remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2002, de la Municipalidad de Colonia Liebig”.

Expediente 1.378: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2003, de la Municipalidad de Mariano I. Loza”.

Expediente 1.380: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2003, de la Municipalidad de Pueblo Libertador”.

Expediente 1.382: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2003, de la Municipalidad de Colonia Tatacuá”.

Expediente 1.389: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2003, del Municipio de Santa Ana”.

 Expediente 1.396: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado “Dirección de Municipios remite 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2003, de la Municipalidad de  Nueve de Julio”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.

29-6-05                                                                                                                                       13.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasan al H. Senado para su consideración.

Expediente 1.900: despacho de la Comisión de Asuntos Municipales que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se modifica la Ley Provincial 4.572 (Orgánica Municipal) en lo referente a los Tribunales de Faltas (Remuneración de jueces y secretarios).

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: de acuerdo con lo establecido en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito que el expediente vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la vuelta a comisión del expediente 1.900.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente antes mencionado vuelve a comisión.

Expediente 2.419: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja el rechazo al proyecto de ley de promoción para la creación, constitución y funcionamiento de las Comisiones Vecinales (exención impositiva).

Con respecto a este proyecto, también se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria que vuelva a comisión.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente vuelve a comisión.

Expediente 2.159: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja el rechazo al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece el procedimiento para el tratamiento de los Presupuestos Anuales de Gastos y Cálculo de Recursos de los Municipios de Tercera Categoría.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda rechazado el proyecto.

Expediente 1.778: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja se gire el presente expediente a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación del proyecto de ley que deroga los Decretos 205 y 215/01 y modifica el artículo 76 de la ley 3.037 (Código Fiscal) y sugiere que se adjunte al expediente 1.789 por tratarse de modificaciones al Código Fiscal.

Se acordó que este expediente sería girado a la Comisión de Negocios Constitucionales 
29-6-05                                                                                                                                       14.

y Legislación. 

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y se le adjuntará el expediente 1.789.

Pasamos a tratar las resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 2.353: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de la Producción informes sobre inscripción del sector privado para integrar el Directorio del Instituto Nacional de Yerba Mate.

De acuerdo con lo establecido en el Reunión de Labor Parlamentaria, este expediente debe pasar al Archivo.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a Archivo.

Expediente 2.376: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la ley 25.829 (crea el Programa Federal de Huertas Educativas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.378: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional la reglamentación de la ley 25.872 (Programa Nacional de Apoyo al Empresariado Joven).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.532: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre caída de las exportaciones originadas en Corrientes desde 1999 al 2004.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.534: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo brinde el servicio de “Copa de Leche Diaria” a todos los establecimientos EGB 1,2 y 3.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: con respecto a este proyecto quería mencionar que este programa ya se está cumpliendo en la Provincia de Corrientes. 

La Subsecretaría de Acción Social, dentro del Plan Alimentario, tiene el programa “Universalización de la Copa de Leche” para el cual esta Cámara votó el año pasado una Partida específica en el Presupuesto.

Además, el programa que se está cumpliendo es aún más amplio de lo que se plantea en esta resolución, porque la copa de leche no sólo se le da a los alumnos del EGB 1, 2 y 3 sino también en el nivel inicial y se está cumpliendo en todos los establecimientos educativos de la Provincia desde el año pasado. 

Tengo unos folletos informativos del Plan de Seguridad Alimentaria que me proporcionó el subsecretario de Acción Social, si los diputados quieren informarse se los puedo facilitar, ya que ese programa ya se está cumpliendo. Me parece que el objeto de la resolución está cumplido y se tornaría abstracto el asunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- 
Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: en virtud de las consideraciones hechas por la diputada Fagetti, solicito que vuelva a comisión este proyecto para estudiarlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Ferreyra de que el proyecto vuelva a comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

Expediente 2.546: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre protección forestal en Santa Rosa y zonas aledañas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.620: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la creación de una Delegación del Ministerio de Producción de la Provincia de Corrientes en el Departamento de Lavalle.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2631: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder ejecutivo informe sobre posible contaminación de napas de agua en la localidad de Santa Lucía.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.702: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una sala para ser utilizada como aula para la enseñanza de la Informática en la Escuela Nª 418 de San Carlos, Departamento de Ituzaingó.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 2.732: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que reconoce en el ámbito de esta H. Cámara de Diputados la figura del músico y actor Aníbal Maldonado en mérito a su trayectoria.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con los proyectos a incluir en el Orden del Día. Expediente 2.810: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe referente a la Licitación Pública 11/05: Servicio de racionamiento en cocido y servicios integrales de limpieza destinados a establecimientos educativos.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Requiere dos tercios, obtuvo diecinueve votos. Por lo tanto queda aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: éste es un pedido de informes, porque ayer encontramos en el Diario Época un llamado a licitación para el servicio de racionamiento en cocido a la boca del alumno y servicios integrales de limpieza, destinado a establecimientos educativos de la Ciudad Capital, por un período de duración de cinco años o sesenta meses, con opción a una prórroga por dos años más.

En primer lugar, estamos con un Gobierno al que le quedan cinco meses de gestión, cuatro meses reales, porque después del 23 de octubre ya va a estar electo el nuevo gobernador y estamos licitando un servicio por siete años prácticamente. Otra cosa que nos llama la atención es el precio o presupuesto; son sesenta y ocho millones quinientos mil pesos ($68.500.000) la licitación, es decir trece millones setecientos mil pesos por año ($13.700.000).

Entonces, no sabemos para qué cantidad de chicos, además -me acota acá el diputado- el precio del pliego es de veinticinco mil pesos ($25.000), es bastante caro, no está al alcance del almacenero del barrio.

Otra cosa que llama atención es que se refiere a servicios integrales de limpieza destinados a establecimientos educativos de la Ciudad de Corrientes y en esta ciudad hay aproximadamente sesenta y ocho mil Planes Trabajar, la pregunta es: ¿tiene sentido tercerizar la limpieza en las escuelas? ¿O tiene más sentido empezar a darles trabajo real, con algún complemento remunerativo, a todas las personas que hoy tienen estos planes?

-Aplausos en la barra.

SR. ARBO.- Esta licitación se abre el 20 de julio de 2005, creo que el Poder Ejecutivo nos debe una respuesta lo antes posible. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se solicitó en Labor Parlamentaria la inclusión al Orden del Día, para ser girado a comisión, del expediente 2.806: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de ley por el que se otorga pensión graciable al músico Gerardo Ramón Rodríguez.

En el expediente se encuentra su currículum con todas las fotos, debe pasar a comisión para que ésta emita un despacho.

En consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

Se solicitó preferencia para dentro de quince días de los expedientes 2.766; 2.797; 2.595 y 2.707.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.
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SR. FERREYRA.- El expediente 2.595 trata la modificación a la Ley de Asignaciones Familiares para adecuarla a lo que rige en el orden nacional

No sé si quiere que vayamos tratando de a uno y voy leyendo las carátulas. Pido preferencia para dentro de quince días.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, mejor así.

Diputada Ferreyra: le advierto que es muy probable que coincida la fecha que usted está pidiendo con el receso...

SRA. FERREYRA.- Entonces, que sea para la próxima sesión. No sé si vamos a sesionar el miércoles o el jueves. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Creo que será el jueves; eso vamos a votar dentro de un rato; porque el miércoles es el día del empleado legislativo.

En consideración la preferencia para la próxima sesión del expediente solicitado por la diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Continúa en el uso de la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Luego, pedí preferencia para la próxima sesión del expediente 2.707, que está referido a una modificación del decreto ley 219/01, proponiendo la creación del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Provincia de Corrientes.

Quiero recordarles que éste fue un pedido de la CGT hecho en este Recinto y nos comprometimos todas las bancadas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado; porque obtuvo solamente once votos.

SRA. FERREYRA.- También pedí preferencia para la próxima sesión para el expediente 2.766, que trata la adhesión provincial al salario mínimo vital y móvil que fija el Consejo 
Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, porque hay catorce votos.

SRA. FERREYRA.- En la sesión anterior habíamos pedido preferencia para el expediente 2.797 y no conseguimos. Trata sobre el beneplácito de la Cámara de Diputados de la Provincia, ante la declaración de inconstitucionalidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Pido la misma preferencia para este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la preferencia solicitada.

-Rechazada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda denegada porque no obtiene número necesario; 
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obtuvo doce votos.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.801: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la adjudicación de una autobomba al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Sauce.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.805: bloque Pa.Nu -diputados Vallejo Añasco, Fratti y Navarro- propicia proyecto de declaración de interés para esta Honorable Cámara el Primer Foro Nacional de Concejales en la Ciudad de Corrientes.

Este Foro se está realizando en este momento; hoy comenzó. Comento esto para que los diputados adviertan la necesidad de declarar hoy.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración. Se enviarán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.790: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado que aprueba Convenio de Asistencia Financiera en el marco de la Ley Federal de Responsabilidad Fiscal, correspondiente al año 2005.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. No obtuvo dieciocho votos. Sigue el trámite parlamentario.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.788: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dispone que la elección ordinaria de renovación periódica de gobernador y vicegobernador y también senadores y diputados provinciales se realicen el primer domingo de octubre del año que corresponde a la elección de cargos aludidos.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Es para hacer un nuevo despacho en virtud a que la fecha que tenía el proyecto originariamente resulta materialmente imposible, ya que el gobernador tendría que convocar el día lunes y será imposible esa convocatoria. Entonces, la sugerencia es que se haga el 23 de octubre.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quería informarle, diputada, que recién me alcanzan copia del decreto 1.265, por el cual se convoca para el 23 de octubre a elección de senadores y diputados provinciales y también se invita a los municipios a que en esa fecha elijan intendentes, viceintendentes y concejales. Así es que para esa parte ya está hecha la convocatoria por el Poder Ejecutivo; quedaría discutir la fecha de gobernador y vicegobernador.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Solicito un breve cuarto intermedio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 48.

 -Siendo las 20 y 59, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.
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SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: es para sugerir que este tema siga su curso, puesto que está previsto que esté en el Orden del Día de la próxima sesión.

De ninguna manera podemos adoptar una decisión sobre esto que está muy vinculado a las elecciones, cuando no hicimos ni siquiera consulta con nuestros respectivos partidos políticos.

Por eso, me parece prudente que siga su curso.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: además de lo que dijo el diputado Raimundi y volviendo a hacer la reserva de que no consiento la medida cautelar que nos fuera notificada, ¡está notificada! 

Hoy esta Cámara se notificó que hay una medida cautelar y no podemos tomar ninguna decisión con respecto a fechas de elecciones, porque nos acabamos de notificar de una resolución judicial y yo no voy a desobedecerla, a pesar de que vuelvo a hacer la reserva de que no la consiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración...

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voten por favor, señores diputados. Si no alcanza el número para su tratamiento sobre tablas...

-Hablan varios diputados simultáneamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: pido que se lea la resolución que acompaña el oficio y que refresquemos la memoria, porque para mí no podemos desconocer la orden de un juez, ya que eso es un delito penal. Veamos los alcances de la resolución judicial que se leyó hace un rato, para que no tengamos la situación que dice la diputada Fagetti.

Por eso pido que se lea, porque si fuera que nos pide que nos abstengamos de tomar una decisión y nosotros sometemos a votación el expediente... 

-Se tornan inaudibles las palabras de la diputada.

SRA. FERREYRA.- ... Podríamos estar incursos en un delito penal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero es el Cuerpo el que tiene que decidir, señora diputada.

SRA. FERREYRA.-   No, no señora presidente. Por eso pido que se lea nuevamente. No tenemos facultades para desconocer la orden de un juez; habría que ver en qué términos está y por eso pido que se lea por Secretaría la parte pertinente de la resolución, para que podamos ver si es comprensivo de este acto...

SR. TESSARE.- Votemos nominalmente, señora presidente.

SRA. FERREYRA.- No es un problema de votación nominal...

SR. TESSARE.-  Votemos, para ver si obtiene los dieciocho votos o no.

-Hablan varios diputados a la vez.
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SRA. FERREYRA.- No, no se puede votar -ni por unanimidad- si es un delito. Aunque estuviéramos los veintiséis de acuerdo, si violáramos una orden judicial estaríamos todos cometiendo un delito. Éste no es un problema de números, lo que hay que ver es el alcance de la resolución judicial...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pero tiene que ser el Cuerpo el que se expida, señora diputada. Porque ése es su criterio y cada uno tiene el suyo. 

De la única forma que podemos salir de esto, es si el Cuerpo se expide.

SRA. FERREYRA.- Pido que primero leamos, porque personalmente no tengo presente todo el alcance de la resolución judicial, cuando habla de abstenerse...

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pido que no se debata este tema. Vamos a poner en consideración el tratamiento sobre tablas, para ver si obtiene los dos tercios; ahí va a saltar quiénes están de acuerdo y quiénes no, porque los que no están de acuerdo -por el motivo que sea- no van a votar y así no se habilita el tema.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. FAGETTI.- Pido que sea nominal la votación, porque podemos estar cometiendo un delito.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: el tema que nos preocupa es que los plazos para las elecciones están venciendo.

Me parece correcto que se lea la resolución judicial, para ver a qué se refiere la medida cautelar; si es que se abstenga el gobernador a convocar, que se abstenga la Legislatura a hacer una ley o qué dice, concretamente, esta resolución judicial. Creo correcto ver lo que dice el juez.

Independiente de eso, quiero decir que generalmente no pido proyectos sobre tablas, pero en este caso particular voy a solicitar a mis pares que voten -los que estén de acuerdo- por el tratamiento sobre tablas; si no se logra, que siga el camino que debe seguir. Esto es sumamente sencillo.

Que se lea la resolución judicial, para ver quién se tiene que abstener: si es la Cámara o es el Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-La resolución que así lo ordena en su parte pertinente dice: “Nº 18 Santo Tomé Corrientes, 24 de junio de 2005...Y VISTOS:...RESUELTO: 1º) DECRETAR COMO MEDIDA CAUTELAR, la abstención y suspensión de toda labor preparatoria prevista en el calendario electoral que encuentre su origen en el decreto Nº 1.166/05 de fecha 10 de junio de 2005, publicado en el Boletín Oficial de fecha 10 de junio del corriente año hasta tanto se resuelva sobre el fondo de la cuestión. 2º) Líbrese oficios y cédula de notificación como se pide: al Poder Ejecutivo de la Provincia, a la Junta Electoral Provincial, al Juzgado Civil Nº 3 con competencia electoral con asiento en la Primera Circunscripción Judicial, a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia y a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia...AGRÉGUESE, REGISTRESÉ Y NOTIFIQUESE. (Fdo) Dr. Humberto Camilo De Biase Echevarría. Dará intervención en el diligenciamiento del presente oficio al Sr. Carlos Raúl Farizano y/o Dr. Pedro César Ordenavía, con atribuciones de ley, incluso sustituir. Saluda a usted. 
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“Atentamente. Santo Tomé Corrientes, 27 de junio de 2005”. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entiendo que esta medida cautelar se está refiriendo a la convocatoria a elecciones de gobernador y vicegobernador.

Voy a someter a votación el tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- El proyecto que se está pidiendo su tratamiento sobre tablas establece que las elecciones ordinarias de renovación periódica de gobernador y vicegobernador, senadores y diputados de la H. Legislatura, se realicen el 2 de octubre. Entonces, en este proyecto que estamos solicitando  -si se aprobara- se está modificando ese decreto al que se refiere el señor juez en su medida cautelar. Estamos variando la situación de hecho y de derecho existentes. Esa medida cautelar nos comprende también a nosotros, si no ¿por qué el señor juez notifica a las Cámaras Legislativas? Nosotros estamos también comprendidos, si votamos esta ley estamos modificando la situación ya creada por el decreto del Poder Ejecutivo.

Insisto con que la votación se haga en forma nominal, para dejar esto a salvo y quede constancia en la Versión Taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es simplemente para desdramatizar un poco este tema. Es una simple medida cautelar, no está resuelta la cuestión de fondo y Su Señoría, en esa resolución, se refiere a las elecciones del 11 de septiembre, cuando se resuelva la cuestión de fondo se dilucidará si el Poder Ejecutivo actuó dentro del marco constitucional y legal. Ésta es la cuestión de hecho.

Respecto a la elección a la que se refería la diputada Fagetti, los jueces se expresan sobre un pedido concreto, no tiene efectos retroactivos; el fallo judicial no dice: “Anúlense todas las elecciones que en la Provincia se hayan llevado adelante en el mes de septiembre.” Entonces, si en aquel momento, cuando se votó el 28 de septiembre, no hubo ningún ciudadano correntino habilitado ni ningún partido político que podía ser afectado, no hay cuestión para discutir. La elección se llevó adelante con el mecanismo que prevé la Constitución y sin oposición de ningún ciudadano correntino o partido político. Punto final, 28 de septiembre de 2003 es otra historia. Hoy estamos ante un caso concreto donde hay un ciudadano correntino que hace la presentación sintiéndose afectado por este decreto que dicta el gobernador, donde oportunamente el tribunal que tiene facultad para ello se expedirá, si está bien o mal convocado.

Creo que no hay que llevarlo más allá de esta cuestión, que como medida cautelar que es ni siquiera supone un adelanto del juez con respecto a qué va a resolver en definitiva. En concreto, para los que no son abogados, lo que dice el juez es que se para acá todo el proceso electoral hasta que se resuelva definitivamente. Punto terminado.

Respecto del proyecto de la diputada Calatayud Civetta, si bien adelantó que podría modificarse el proyecto original del 2 de octubre al 23 de octubre, sin entrar a hablar de ese 
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tema, porque me parece que lo que tenemos que resolver es si habilitamos o no el tratamiento de la cuestión y después -si se consiguen los dieciocho votos- entraremos a la cuestión de analizar el proyecto; pero quiero dejar expresamente aclarado que si esta Cámara estableciera el 23 de octubre como la fecha para la primera vuelta de la elección de gobernador y vicegobernador estaría fuera del marco constitucional y si el Poder Ejecutivo no convocara antes del 10 de octubre estaríamos entrando en una situación de turbulencia política de tipo institucional.

Sugiero, para que cortemos acá la discusión -que en nada contribuye a lo que la mecánica legislativa indica- que se someta a votación para ver si se habilita el tratamiento sobre tablas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se cierra el debate.

SRA. FAGETTI.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Señora diputada: usted ya habló cuatro veces. Ya está cerrado el debate.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: tengo derecho porque fui aludida por el diputado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  El debate se cerró. Pongo en consideración el tratamiento sobre tablas. Por favor sírvanse levantar la mano.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diez votos, por lo tanto queda rechazado el tratamiento sobre tablas.

SRA. FAGETTI.- Pido la palabra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  La sesión ha terminado. 

Invito al diputado Costa a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Costa arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 21 y 13.

